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Nosotros. ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, Doctor en medicina, de cincuenta y

cuatro años de edad. del domicilio de Santa Tecia. Departamento de La Libertad.

portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos treinta 1

mil novecientos ochenta y uno - tres, actuando en mi calidad de Presidente de Junta

Directiva y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE

REHABIlITACiÓN INTEGRAL (ISRI). Institución Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta de

Identiticación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve; lo cual compruebo con; al Ley de creación del

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. publicada en el Diario Oficial tomo

ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de

mil novecientos sesenta y uno de la que consta la existencia legal del Instituto; b)

Secciones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud, publicado en el

Diario Oficial número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y nueve, del once de

mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos funciona como una Institución Autónoma, con capacidad

jurídica paró contraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta

según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la

representación legal del Instituto; c) Decreto Legislativo 970. publicado en el Diario Oficial

No 12, Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce, en el que consta la reforma al Art.

207 del Código de Salud, que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. y el mismo

hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto. cuando en otras disposiciones

legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares

del mismo. deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación

Integral. De igual manera, todos los contratos celebrados, las obligaciones contraídas y los

derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos.

deberá entenderse celebrados, contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral; d) Acuerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y siete de

fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por medio del cual se me nombra Presidente

del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de
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dos años contados a partir del once de junio de dos mil dieciséis; y los artículos diecisiete y

dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los

que me conceden facultades para firmar en el carácfer en que actúo, contratos como el

presenfe y en representación de la institución quien en este instrumento me denominaré el

CONTRATANTE por una parte, y por la ofra ERICK ALBERTO RAMIREZ MARTINEZ, de cuarenta

y un años de edad, Empresario, del domicilio de Colon, Departamento de La Libertad, con

Documento Único de Identidad cero un millón quinientos veintiocho mil seiscientos treinta

y nueve - cuatro, y Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce 

trescientos diez mil setecientos setenta y cuatro - ciento dieciocho - tres, actuando en mi

carácter de persona natural, quien en este instrumento me denominaré el CONTRATISTA. y

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en

efecto otorgamos el presente contrato de suministro proveniente del proceso de Libre

Gestión 13/2016, denominado SUMINISTRO DE DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO DIVERSO DEL ISRI Adjudicado mediante

RESOLUCION DE ADJUDICACION 17/2016 de fecha 23 de mayo de dos mil dieciséis, de

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que

en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: la

contratista se compromete a suministrar servicio de mantenimiento preventivo y correctivo

para equipo diverso del ISRI según se detallan a continuación:-----------------------------------------

ESPECIFICO PRESUPUESTARIO DEL GASTO. 54301
NDMBRE MARCA MDDELO SERIE ND. DE INV. AMBIENTE DETALLE DE RUTINA CDNTRATADA

DEPEND CANTIDAD PRECID MDNIO
DELEDUlPD ENCIA DEEUUIPU UNITARID ruTAl

limpieza de dosificador. Verificación bloqueo
de puerta. Revisión de fajas. Limpieza de
sifones de dosificador. limpieza de filtros de
entrada dI! agua. Verificación de seguridades
eléctricas. Verificación de elementos de mando

LAVADDRA
2170D2 LAVANDE

de la tarjeta micro procesadora. ChEqueo de
INDUSTRIAL GIRBAU HS-GIID

4/0B
61102-11252

RIA
temporizadllr. Chequeo de motores. CAA I 11511.1111 1300.00

IIE 250 Verificación de protecciones de los motores.
LIBRAS Limpieza de toma de preslIstalo. Revisión

general yapriete de tornillos. Limpieza general
de carcasa. Revisi6n general de suspensi6n.
Revisi6n general de empaques. Revisi6n y
limpieza de tambor

lAVADIIRA 7411211 LAVANIIE
Limpieza de dosificador. Verificación bloqueo

INIIUSIRIAl G1RBAU NS-3Im
D/B8

611D2-0250
RIA

de puerta. Revisión de fajas. limpieza de CAA I 1150.110 1300.1111

DE 250
sifones de dosificador. Limpieza de filtros de
entrada de agua. Verificación de seguridades
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LIBRAS eléctricas. VerifiGBCiíin de elementos de mando
de la tarjeta micro procesadora. Chequeo de
temporizador. Chequeo de motores.
Verificación de protecciones de los motores.
limpieza de toma de presostato. Revisión
general y apriete de tornilhJs. Limpieza general
de carcasa. Revisión general de suspensión.
Revisión general de empaques. Revisión y

limpieza de tambllr

Limpieza de dosificador. Verificación bloqueo
dll puerta. Revisión de fajas. limpieza de
sifones de dosificador. Limpieza de filtros de
entrada de agua. Verificación de seguridades

lAVAOORA
eléctricas. Verificación de elementos de mando

INOUSmlAl 74020 LAVANOE
de la tarjeta micro procesadora. CheqUEO de

OE 250
OIRBAU HS-3110

0/88
61102-0251

RIA
temporizador. Chequeo de motores. ,AA 1 1150.00 130000

LIBRAS
Verificación de protecciones de los motores.
limpieza de toma de presostato. Revisión
general yapriete de tornillos. Limpieza general
de carcasa. Revisión general de suspensión.
Revisión general de empaques. Revisión y
limpieza de tambor

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o
mota. Verificaciún del estado de los
termistores y termostato. Verificación del
buen funcionamiento de circulación de aire.
Lubricación de rodamientos. Revisión de fajas.

SECAUURA
Revisión ylimpieza del cilindro. Verificación de

INOUSTRIAl ,ISSEl 10831- LAVANOE
las conexiones de las tarjetas de control.

OE IIU l
l44,0428

IBB
61102-0411

RIA
Verificación del funcionamiento de motores y CAA I 1125.UU 125U.00

LIBRAS de turbinas. Revisión de filtro y tuberías de
vapor. Revisión del estado del sistema
eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la ciÍmara de la trampa de mota.
Verificación de la hermeticidad de la puerta de
carga. Limpieza integral externa del equipo.
Reapriete general de tornillos

Limpieza del filtro de la trampa de pelusa o
mota. Verificación del estado de los
termistores y termostato. Verificación del
buen funcionamiento de circulación de aire.

SE,AOORA
Lubricación de rodamientos. Revisiún de fajas.
Revisión ylimpieza del cilindro. Verificaciún de

INUUSTRIAl ¡¡SSEl l52,048 27088
61102-0415

LAVANOE las conexiones de las tarjetas de control. ,AA 1 1125.UO 1250.0U
OE ISU l S 80213 RIA Verificación del funcionamiento de motores y
LIBRAS de turbinas. RevisilÍn de filtro y tuberías de

vapor. RevisilÍn del estado del sistema
eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota.
Verificación de la hermeticidad de la puerta de
carga. Limpieza integral externa del equipo.
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Reapriete general de tornillos

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o
mota. Verificación del estado de los
termistores y termostato. Verificación del
buen funcionamiento de circulación de aire.
lubricación de rodamientos. Revisión de fajas.

SEcAGORA
Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de

INUUSTRIAl clSSEl l52"4B 2JUBS IAVANUE
las conexiones de las tarjetas de control.

DE ISU l S BU212
611U2·U416

RIA
Verificación del funcionamiento de motores y cAA I $125.GO $25U.GO

LIBRAS
de turbinas. Revisión de filtro y tuberías de
vapor. Revisilln del estarlo del sistema
eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota.
Verificación de la hermeticidad de la puerta de
carga. limpieza integral externa del equipo.
Reapriete general de tornillos

Limpieza del filtro de la trampa de pelusa o
mota. Verificación del estado de los
termistores y termostato. Verificación del
buen funcionamiento de circulación de aire.
lubricación de rodamientos. Revisión de fajas.

SEcAGORA
Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de

IIIUIISTRIAl MAXIUR IAVAIIUE
las conexiones de las tarjetas de control.

DE I9D Y
MUlSU SIS 61102·U41J

RIA
Verificación del funcionamiento de motores y cAA I $125.GO mu.GO

LIBRAS
de turbinas. Revisión de filtro y tuberías de
vapor. Revisión del estado del sistema
eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota.
Verificación de la hermeticidad de la puerta de
carga. Limpieza integral externa del equipo.
Reapriete general de tornillos

Limpieza del filtro de la trampa de pelusa o
mota. Verificación del estado de los
termistores y termostato. Verificación del
buen funcionamiento de circulación de aire.
I.ubricación de rodamientos. Revisión de fajas.

AMERIC
Revisión ylimpieza del cilindro. Verificación de

SEGAODRA
AII AU·J5BV 6U1IJ5 611U2·U414

IAVAIIUE las conexiones de las tarjetas de control.
cAL 1 $15U.GO lSUU.OOIIIDUSTRIAI

UAYER
RIA IlIAM Verificación del funcionamiento de motores y

de turbinas. Revisión del estado del sistema
eléctrico. Verificaciún de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota.
Verificación de la hermeticidad de la puerta de
carga. Limpieza integral externa del equipo.
Reapriete general de tornillos

MUNTUTUTAl $2,2UU.UU

1. GUNUlGlUNES PARA El SERVICIO OE MANTENIMIENTU PREVENTIVO:
- En caso de encontrar un dano o desDerfecto oue amerite reemDlazo de Diezas v/o accesorios en la eiecución del mantenimiento será
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necesario realizar un mantenimiento correctivo, Para esto el contratista, levantará un reporte técnico de diagnóstico Que justifique la compra
de las partes o"cesorios dañados oen mal eslado.
Si el administrador de contrato identifica antes de que se brinde el mantenimiento preventivo que alglln equipo se encuentra danarlo opara
descargo, a este equipo no se le dará dicho servicio yserá excluirlo del contrato.
Denlro del tiempo de la garanlla del servicio, cualquier falla Que se lenga en el equipo, después de realilado el mantenimiento respeclivo, será
responsabilidad del contratista el garantizar la reparación del equipo, quienes deberán atender ID reportarlo en un tiempo máximo de I día
hábil.
El contrelisla debe de entreger en cade visila un reporte de servicio legible, Que conlenga la descripción de los trabejos realilados por cade
equipo. nombre. firma de los téGni¡;os que lo ejeGutaron, así como el sello del contratista.
Esle reporte deberá ser firmado por el usuario del o los equipos y el Administrador de conlralo, luego el conlralisla deberá remilirles una
copia a estos para su archivo y/o efectos respectivos. además el contratista deberá quedarse con una copia.

2. CONDICIONES DENERALES PARA EL MANTENIMIENTD CORRECTIVO DE LOS EDUIPOS
- El contratista tiene el compromiso de ejecutar el mantenimiento correctivo a los equipos sujetos de este contrato yel costo de la mano de

obra de este, ya está incluido en el mantenimiento preventivo.
El contratista debe presentar el presupuesto de los repuestos oaccesorios para ejecutar el mantenimiento correctivo, al Administrador de
Conlrato.
EllSRI se reserva el derecho de proporcionar el repuesto oaccesorio necesario cuando exista la necesidad de este.
Si los repuestos o accesorios son proporcionados por el contratista, este deberá garantizar que después del mantenimiento correctivo o
sustitución de partes, los equipos queden funcionando adecuadamente. Si dentro del tiempo de la garantfa del servicio. resulta cualquier falla,
será responsabilidad d,1 contratisla alender el llamado d,1 adminislrador de contrato en un tiempo máximo d, 1dla hábil.
El mantenimiento correctivo deberá garantizar el buen funcionamiento de los equipos siempre ycuando este sea recibido de conformidad por
el administrador de contrato yel usuario del equipo.
El contratista deberá entregar las partes dafladas ysustituidas al usuario del equipo con conocimiento del administrador de contrato.
Por cada equipo que se le brinde el mantenimiento correctivo, el contratista deberá entregar un reporte técnico al administrador de contrato.
Esl, reporte d,berá ser firmado por el usuario del o los equipos y el Administrador de conlralo, luego el conlratisla d,berá remilirles una
copia a estos para su archivo y/o efectos respectivos. además el contratista deberá quedarse con una copia.
Si los administradores de contrato establecen que no se reparara el equipo. debido a que es más oneroso la reparación que la sustitución del
equipo. así como la obsolescencia del mismo. el contratista deberá extender constancia que incluya el diagnóstico y opinión técnica del
equipo. Dicho equipo quedara excluido del contrato en lo relacionado al mantenimiento correctivo. siendo responsabilidad del Administrador
d, Contralo hacerlo del "nocimienlo del conlralista, UFI yUACI.

3, SE PROHIBE LA SUBCONTRATACIÓN OE PERSONAS NATURALES OJURfOlCAS PARA BRINDAR EL SERVICm DE MANTENIMIENTD PREVENTIVO YCORRECTIVO

CONTRATAOD,

Detalle de la rutina de mantenimiento preventivo a ejecutar:

NOMBRE DEL
MARCA MODELO SERIE NO. DE INY. AMBIENTE DETALLE DE RUTINA CONTRATADA

DEPEND CANTIDAD
EIlUIPD ENCIA DEEDUIPD

limpieza de dosificador. Verificación bloqueo de puerta. Revisión de
lajas. limpieza de sifones de dosificador. limpieza de filtros de entrada

LAVAOORA
de agua. Verificación de seguridades eléctricas. Verificación de

IROUSTRIAIOE G1RBAU IIS-6110 2170024/0
61102·0252 LAVAIIOERIA

elementos de mando de la tarjeta micro procesadora. Chequeo de
CAA I

250 LIBRAS
9 temporizador. Chequeo de motores. Verificación de protecciones de los

motores. limpieza de toma de presostato. Revisión general yapriete de
tornillos. limpieza general de carcasa. Revisión general de suspensión.
Revisión general de empaques. Revisión ylimpieza de tambor

limpieza de dosificador. Verificación bloqueo de puerta. Revisión de

LAVAOORA
fajas. limpieza de sifones de dosificador. limpieza de filtros de entrada

IIIOUSTRIAL OE G1RBAU IIS·311O
740200/9

61102·0250 lAVAHOERIA
de agua. Verificación de seguridades eléctricas. Verificación de CAA 1

B elementos de mando de la tarjeta micro procesadora. Chequeo de
250 LIBRAS temporizador. Chequeo de motores. Verificación de protecciones de los

motores. limpieza de toma de presostata. Revisión general yapriete de
tornillos. limpieza general de carcasa. Revisión general de suspensión.
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Revisión general de empaques. Revisión ylimpieza de tambor

limpieza de dosificador. Verificación bloqueo de puerta. Revisión de
fajas. limpieza de sifones de dosificador. limpieza de filtros de entrada

lAVADORA
de agua. Verificación de seguridades eléctricas. Verificación de

INDUSTRIAL DE OIRBAU NS-3I1D
140200/9

61102-0251 lAVANDERIA
elementos de mando de la tarjeta micro procesadora. Chequea de

CM 1
250 LIBRAS

B temporizador. Chequeo de molores. Verificación de protecciones de los
motores. limpieza de loma de presostalo. Revisión general yapriete de
tornillos. limpieza general de carcasa. Revisión general de suspensión.
Revisión general de empaques. Revisión ylimpieza de tambor

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o muta. Verificación del
estado de los termistores y termostato. Verificación del buen
funcionamiento de ciN:ulación de aire. lubricación de rodamientos.

SECADORA
Revisión de fajas. Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de las

INDUSTRIAL DE ClSSEll l44C042S 10831-188 01102-0411 lAVANDERIA
conexiones de las tarjetas de control. Verificación del funcionamiento de

CM I
110 LIBRAS

motores y de turbinas. Revisión de filtro y tuberías de vapor. Revisión
del estado del sistema eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota. Verificación de la hermeticidad
de la puerta de carga. limpieza integral externa del equipo. Reapriete
general de tornillos

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o mota. Verificación del
estado de los termistores y termostata. Verificación del buen
funcionamiento de circulación de aire. lubricación de rodamientos.

SECADORA
Revisión de fajas. Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de las

INDUSTRIAL DE ClSSEll l52CD4BS
27DB99D21

61102-0415 lAVANOERIA
conexiones de las tarjetas de control. Verificación del funcionamiento de

CM I
ISO LIBRAS

3 motores y de turbinas. Revisión de filtro y tuberías de vapor. Revisión
del estado del sistema eléctrica. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota. Verificación de la hermetlcidad
de la puerta de carga. limpieza integral externa del equipo. Reapriete
general de tornillos

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o mota. Verificación del
estado de los termistores y termostato. Verificación del buen
funcianamiento de circulación de aire. lubricación de rodamientos.

SECADORA Revisión de fajas. Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de las

INDUSTRIAL DE ClSSEll 152C04BS
21OB83021

61102-0416 lAVANDERIA
conexiones de las tarjetas de control. Verificación del funcionamiento de

CM I
ISO 1I9RAS 2 motores y de turbinas. Revisión de filtro y tuberías de vapor. Revisión

del estado del sistema eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota. Verificación de la hermetlcidad
de la puerta de carga. limpieza integral externa del equipo. Reapriele
general de tornillos

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o mota. Verificación del
estado de los termistores y termostato. Verificación del buen
funcionamiento de circulación de aire. lubricación de rodamientos.

SECAODRA
Revisión de fajas. Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de las

1N9USTRIAl DE
MAXIOR

IIDISD S/S 61102-0411 lAVANDERIA
conexiones de las tarjetas de control. Verificación del funcionamiento de

CM 1
180 LIBRAS

Y motores y de turbinas. Revisión de filtro y tuberias de vapor. Revisión
del estada del sistema eléctrico. Verificación de la hermeticidad de la
tapa de la cámara de la trampa de mota. Verificación de la hermeticidad
de la puerta de carga. limpieza integral externa del equipo. Reapriete
general de tornillos

limpieza del filtro de la trampa de pelusa o mota. Verificación del

SECADORA AIIERIC
tAVANOERIA

estado de los termistores y termostalo. Verificación del buen

INDUSTRIAL
AN AD-158V 601115 61102-0414

UtAlI
funciona mienta de circulación de aire. lubricación de rodamientos. CAl 1

DAVER Revisión de fajas. Revisión y limpieza del cilindro. Verificación de las
conexiones de las tarjetas de control. Verificación del funcionamiento de
motares y de turbinas. Revisión del estado del sistema eléctrico.
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Verificación de la hermeticidad de la tapa de la cámara de la trampa de
mola, Verificación de la hermeticidad de la puerta de carga. limpieza
inlegral externa del equipo, Reapriete general de tornillos

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte Integral del contrato los siguientes

documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, Términos de Referencia o

Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión, Oferta, Garantía de Cumplimiento de

Contrato, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá

el contrato y los documentos anexos. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a

Fondo General para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria.

El contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad de DOS MIL

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,200.00). La cancelación

se hará en dólares de los Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 días,

después de ser recibidas las facturas de consumidor final duplicado-cliente en las que

deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. nombre de la

dependencia del ISRI solicitante, la fuente de financiamiento, además agregar el número

de la Libre Gestión y Resolución de Adjudicación, Número del Contrato y acta de

recepción definitiva, la descripción deberá ser tal como aparece indicado en el contrato.

El valor de los servicios contratados incluye IVA por lo que separadamente se consignará el

valor de la retención a efectuarse, calculada sobre el precio neto [SIN IVA) de la

operación a facturar. El quedan será entregado en la Tesorería Institucional, previa

presentación de la factura de consumidor final y el acta de recepción de los servicios

recibidos. El contratista está obligado a presentar a la Unidad Financiera Institucional la

correspondiente factura de consumidor final juntamente con original del acta de

recepción debidamente firmada y sellado por el Administrador de Contrato y contratista,

en el mes de DICIEMBRE se atenderán indicaciones de la UFI con respecto a la

presentación de facturas. Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a

los artículos 32 y 33 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña

Empresa. [CLASIFICACION: MICROEMPRESA).IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo

de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de la firma

del contrato hasta el último día calendario del

del presente contrato estará vinculada

mes de diciembre de 2016. La vigencia

al mismo plazo. V) FORMA DE
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ENTREGA Y RECEPCION. El primer mantenimiento preventivo será dentro de los 5 días hábiles

posteriores a recibir fotocopia legalizada del contrato. previa coordinación del administrador de

contrato con el contratista. El segundo mantenimiento se dará en el mes de octubre de 2016 previa

coordinación entre el administrador de contrato y el contratista. El administrador de contrato

conjuntamente con el contratista establecerá la programación del mantenimiento preventivo. en

tiempo hábil de trabajo. El lugar de entrega del servicio será: en las instalaciones del Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral ISRI. ubicado según el siguiente detalle: -----------------------------

VI) GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaCiones derivadas del presente

contrato El Contratista deberá rendir a satisfacción del ISRI. dentro del plazo de 10 días hábiles.

posterior a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado. una GARANTlA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCC). a favor del ISRi. por un monto del DIEZ POR CIENTO (10%)

DEl. VAl.OR DEl. CONTRATO. Y deberá estar vigente a partir de la firma del contrato hasta el31 de

Diciembre de 2016. deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional dei Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. ubicada en Colonia Costa Rica.

Avenida Irazú. N° 181. San Salvador. VII) PREVENCiÓN Y ERRADICACiÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del contratista a la

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora.

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el arf. 160 de la LACAP para

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada

como causal de inhabilitación en el arto 158 Romano V literal b) de la l.ACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección

de Trabajo. si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción. o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. VIII)

ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El Contratista será el responsable de la ejecución del contrato.

teniendo como contraparte al Administrador de Contrato señor l.uis Mario Barrera. Tecnico en

Mantenimiento. nombrado con base a lo establecido en ios Acuerdos Presidenciales

127/2015 Y 047/2016. Quien lo administrará y le dará el respectivo seguimiento de

acuerdo al servicio contratado para cada dependencia quien además deberá atender

lo establecido en el Artículo 82 BIS de la LACAP. IX) ACTA DE RECEPCiÓN: Corresponderá

DEPENDENCIA DIRECCION

CENTRO DE ATENCION A ANCIANOS "SARA ZALDIVAR COLONIA COSTA RiCA y AVENIDA IRAZU 11181, SAN SALVADOR.

CENTRO DEL APARATO LOCOMOTOR

-

Ptigina 8de 12



CONTRATD l.G. 5B12mB LIBRE GESltON 13/2016
SUMINISTRO OE SERVICIO OE MANTENIMIENTD PREVENTIVO

YCORRECTIVO PARA mUIPo mVERSO OEllSRI

al Administrador del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y tirma

de las actas de recepción, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el

artículo setenta y siete del RELACAP. X) MODIFICACiÓN: El presente contrato podrá ser

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de

contormidad a lo estabiecido en los artícuios ochenta y tres A y Bde la LACAP, debiendo

emitir el contratante la correspondiente resolución modificativa, debiendo el confrafisfa

en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y monfos de las Garanfías de

Cumplimiento de Contrato según lo indique el contratante y formará parfe integral de

esfe con froto. XI) PRÓRROGA: Previo ai vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y

tres de la LACAP y setenta y cinco dei RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN: Salvo

autorización expresa del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL ei

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que

emanan del presente contrato. La transferencia o cesión etectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer

efectiva la garantia de cumplimiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista

se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el

contratante, independientemente dei medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada

por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para

ningún otro fin. XIV) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente

se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por

el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XV)

PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan

penalizaciones especiales por aspectos técnicos y únicamente se estará a lo dispuesto

en la siguiente cláusula. XVI) OTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio
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de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse

debido a que el contratista no satisfizo las expectativas en la calidad del servicio, lo cual

no tendrá ningún tipo de responsabilidad para el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación

Integral. XVII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no

concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVIII)

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el contratista, el

contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al contratista,

quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenación en costas. XIX) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral se reserva la facultad de interpretar el

presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a sus intereses con respecto a la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones

por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta

tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto

dicte el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XX) MARCO LEGAL: El presente

contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República,

y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este

contrato. XXI) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El contratante señalan como

lugar para recibir notificaciones la Colonia Costa Rica, avenida Irazú, número ciento

ochenta y uno, San Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la siguiente

dirección: Alameda Manuel Enrique Araujo, Condominio Feria Rosa, Edificio C, local 205,

San Salvador Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de

este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones

que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la
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ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador a los trece dios del mes de junio

del año dos mil dieciséis.

sco onzález Menjívar

y FE: Que las tirmas que anteceden son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia

u puño y letra par ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, Doctor en medicina, de

setecientos treinta mil novecientos ochenta y uno - tres, actuando en calidad de Presidente

de Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE

REHABILITACiÓN INTEGRAL (iSRI), Institución Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta de

Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve: personería jurídica que doy fe de ser legítima por haber

tenido a la vista: a) Ley de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos,

publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres, número doscientos treinta y nueve,

del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno de la que consta la existencia

legal del Instituto; b) Secciones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno del Código de Salud,

publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis del tomo doscientos noventa y nueve,

del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos funciona como una Institución Autónoma, con

capacidad jurídica para contraer derechos y obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente

consta según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la

representación legal del Instituto; cl Decreto Legisiativo 970, publicado en el Diario Oficial No

12, Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce, en el que consta la reforma al Ari. 207 del

Código de Salud, que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación

de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, y el mismo hace referencia

que a partir de la vigencia del Decreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione al
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los liIulares del mismo, deberá

entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual

manera, todos los contratos celebrados, las obligaciones contraídas y los derechos que

corresponden al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse

celebrados, contraidos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral:

dj A,c'Jerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y siete de fecha 26 de mayo de dos

mil dieciséis, por. medio del cual se me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años contados a partir

del once de junio de dos mil dieciséis y por ofra parte ERICK ALBERTO RAMIREZ MARTINEZ, de

cuarenta y un años de edad, Empresario, del domicilio de Colon, Departamento de La

Libertad, a quien identifico por medio de su Documento Único de Identidad cero un millón

quinientos veintiocho mil seiscientos treinta y nueve - cuatro, y Numero de Identificación

Tributaria cero seiscientos catorce - trescientos diez mil setecientos setenta y cuatro - ciento

dieciocho - tres. San Salvador a los trece días del mes de junio de dos mil dieciséis.
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